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2018E5-05972 05001600000020170026601 Notificación por estado N° 176 del 20/09/2022 del auto 1700 del 09 de agosto de 2023 mediante el cual el
juzgado 5° de EPMS de Medellín DECRETA EXTINCIÓN DE LA PENA Y LIBERACIÓN DEFINITIVA a
SIRLEY JOHANA LONDOÑO CARMONA. De no ser recurrida esta decisión queda ejecutoriada el día
25/09/2023 (Valentina Nohavá).

15/09/2023 20/09/2023 25/09/2023

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN Y ANTIOQUIA

ALEXIS QUIROGA MOLINA

FIJACIÓN DE ESTADOS ELECTRÓNICOS

JUZGADO 5 DE EJECUCIÓN DE PENAS DE MEDELLÍN
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